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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de mayo de mayo de dos mil veintidós.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03445/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxxxxx xxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia PNT, la cual se encuentra estrechamente vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00056/OASTLALNE/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Se entregue información pública consistente en copia de las acciones implementadas para promover la cultura del agua, copia de las políticas de comunicación internas y externas del organismo, y copia de la información y documentos de las campañas permanentes de difusión del organismo y copia de la evidencia del seguimiento a la información emanada de los medios de comunicación que involucre al organismo, y se indique de los años de 2019, 2020, 2021 y de enero y febrero de 2022, cuantas atenciones se han brindado de manera presencial cuántas mujeres y cuántos hombres por día, por mes y por año, cuántas vía electrónica por correo y cuántas por escrito, y el estatus de cada una de la solicitudes recibidas.” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el primero de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía archivos electrónicos en respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX 00056/OASTLALNE/IP/2022.
ATENTAMENTE
C. Lizetta Chavez Santiago “(Sic).

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “REPORTE ATENCIONUSUARIOS2019 2022.xlsx”, “CONTESTACION COMER SAIMEX 56.pdf”, “PUNTO 2 08c 4to trimestre 2021 (3).pdf”, “CONTESTACION CULT SAIMEX 56.pdf” y “PUNTO 1 08c 4to trimestre 2021 (3).pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha siete de marzo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03445/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Se promueve Recurso de Revisión por haber entregado la información INCOMPLETA por parte del Sujeto Obligado, no se me entrego información de cuantas atenciones se han brindado mujeres y cuantos hombres por día, mes y año, y cuantas via escrito y el estatus de cada una de las solicitudes recibidas, violando nuestro derecho a recibir información pública establecido en el articulo 6 de la constitución política” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 


De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Recurrente no señaló razones o motivos de inconformidad.

El Recurrente adjunto a su solicitud de información un archivo electrónico denominado “Archivo1646603790481.”, mismo que no fue adjuntando correctamente toda vez que no se puede ver su contenido.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha once de marzo del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado remitió su informe justificado en fecha veintidós de marzo del año dos mil veintidós, el cual fue puesto a la vista de la Recurrente el día veintitrés de marzo de la presente anualidad, a través del cual señala medularmente que en los registros no obra información de cuantas atenciones se han brindado a hombres y cuantas a mujeres, asimismo no se han recibido solicitudes por escrito del periodo de 2019 a la fecha, en el Departamento de Atención al Público. Asimismo, se advierte que la Recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha tres de mayo del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información, solicitado por la Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

En primer término, es de señalar que la hoy Recurrente solicitó lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Copia de las acciones implementadas para promover la cultura del agua.
2. Copia de las políticas de comunicación internas y externas del organismo
3. Copia de la información y documentos de las campañas permanentes de difusión del organismo.
4. Copia de la evidencia del seguimiento a la información emanada de los medios de comunicación que involucre al organismo.
5. Atenciones que se han brindado de manera presencial, cuántas mujeres y cuántos hombres por día, por mes y por año, cuántas vía electrónica, por correo y cuántas por escrito, y el estatus de cada una de las solicitudes recibidas de los años de 2019, 2020, 2021 y de enero y febrero de 2022.

En atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “REPORTE ATENCIONUSUARIOS2019 2022.xlsx”, “CONTESTACION COMER SAIMEX 56.pdf”, “PUNTO 2 08c 4to trimestre 2021 (3).pdf”, “CONTESTACION CULT SAIMEX 56.pdf” y “PUNTO 1 08c 4to trimestre 2021 (3).pdf”; mismos que se describen a continuación:

· REPORTE ATENCIONUSUARIOS2019 2022.xlsx: Documento en formato Excel, el cual contiene información del Departamento de Atención al público, señalando en sus rubros día, mes, atención presencial, atención vía telefónica y total, correspondiente a los años 2019, 2020, 2021 y a los meses de enero y febrero del año dos mil doce.

· CONTESTACION COMER SAIMEX 56.pdf: Documento constante de dos (02) fojas, consistente en oficio número OPDM/SC/0516/22, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, a través del cual se informa a la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia que la Subdirección de Comercialización que no cuenta con la información requerida, sugiriendo sea solicitada a la Coordinación de Comunicación y Sistemas, anexando así misma copia del oficio OPDM/SC/0473/22, a través del cual se solicita a la Secretaría Técnica someter a aprobación del Consejo Directivo, modificación al Reglamento Interior para que se eliminen esas atribuciones del Departamento de Atención al Público y evitar duplicidad.

· PUNTO 2 08c 4to trimestre 2021 (3).pdf: Documento constante de una (01) foja, consistente en el formato PbRM-08c, avance trimestral de metas de actividad por proyecto, correspondiente al trimestre de octubre – diciembre.

· CONTESTACION CULT SAIMEX 56.pdf: Documento constante de cuatro (04) fojas, consisten en oficio número OPDM/CCyS/0034/2022, de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, a través del cual el Coordinador de Comunicación y Sistemas OPDM, informó a la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia,  lo siguiente:

· En relación a las acciones de promoción y cultura del agua, se adjunta convocatoria de evento “Detectives del agua” enero y febrero 2022, en las redes sociales en las páginas electrónicas https://www.facebook.com/OPDMTLALNE y opdmtlanepantla.gob.mx se encuentran publicadas información referente al cuidado del agua mediante acciones diarias, así como la plática informativa llevaba a cabo sobre la cultura del agua en Fundación FADEM.
· Respecto a las políticas de comunicación internas y externas del Organismo, se anexa el formato de Programa Basado en Resultados, especificando los avances de las políticas aplicadas y manual de organización vigente en la administración 2019 – 2021.
· En relación a la información y documentos de las campañas de difusión permanentes de OPDM,  visualizan en redes sociales, precisamente en la página electrónica https://www.facebook.com/OPDMTLALNE.
· Respecto a la evidencia del seguimiento a la información emanada de los medios de comunicación que involucre al Organismo, se visualiza en redes sociales específicamente en la página electrónica https://www.facebook.com/OPDMTLALNE y https://twitter.com/OPDM_Tlane, anexando asimismo capturas de pantalla sobre el cuidado responsable del agua.

· PUNTO 1 08c 4to trimestre 2021 (3).pdf: Documento constante de una (01) foja, consisten en convocatoria “Detectives del Agua” dirigida a niños y adolescentes de 8 a 14 años, para participar en el evento denominado Feria del Agua.

Posteriormente, el Sujeto Obligado remite su Informe Justificado, mediante el cual modifica su respuesta a través del archivo electrónico denominado “RR 3445 SAIMEX 56.pdf”, consistente en el oficio número OPDM/SC/0686/22, de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, en el que informan que en los registros no obra información de cuantas atenciones se han brindado a hombres y cuantas a mujeres, asimismo en el Departamento de Atención al Público no se han recibido solicitudes por escrito del periodo de 2019 a la fecha.

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Una vez señalado lo anterior, este Instituto estima que es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico con el propósito de verificar si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión de la Recurrente y calificar las razones o motivos de inconformidad de este último.

	[bookmark: _Hlk102756972]Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	1. Copia de las acciones implementadas para promover la cultura del agua.
	Contenida en el archivo electrónico denominado “PUNTO 1 08c 4to trimestre 2021 (3).pdf” remitido por el Sujeto Obligado, a través del cual remite Documento constante de una (01) foja, consisten en convocatoria “Detectives del Agua” dirigida a niños y adolescentes de 8 a 14 años, para participar en el evento denominado Feria del Agua; así como “CONTESTACION CULT SAIMEX 56.pdf” en el que se advierte las páginas electrónicas https://www.facebook.com/OPDMTLALNE y opdmtlanepantla.gob.mx, en las que se encuentran publicadas información referente al cuidado del agua mediante acciones diarias, así como la plática informativa llevaba a cabo sobre la cultura del agua en Fundación FADEM.
	Sí
(Respuesta)

	2. Copia de las políticas de comunicación internas y externas del Organismo.

	Contenida en el archivo electrónico denominado “PUNTO 2 08c 4to trimestre 2021 (3).pdf”, en el que se advierte el formato PbRM-08c, avance trimestral de metas de actividad por proyecto, correspondiente al trimestre de octubre – diciembre.; así como en el archivo electrónico denominado “CONTESTACION CULT SAIMEX 56.pdf” mismo que especifica los avances de las políticas aplicadas.
	Sí
(Respuesta)

	3. Copia de la información y documentos de las campañas permanentes de difusión del organismo.

	Contenida en el archivo electrónico denominado “CONTESTACION CULT SAIMEX 56.pdf”, en el que se advierte que se visualiza en las redes sociales en el siguiente enlace https://www.facebook.com/OPDMTLALNE. 
	Sí
(Respuesta)

	4. Copia de la evidencia del seguimiento a la información emanada de los medios de comunicación que involucre al organismo.

	Contenida en el archivo electrónico denominado “CONTESTACION CULT SAIMEX 56.pdf”, en el que se advierte que se visualizan en las redes sociales en los siguientes enlaces https://www.facebook.com/OPDMTLALNE y https://twitter.com/OPDM_Tlane, asimismo dentro del documento se anexan capturas de pantalla sobre el cuidado responsable del agua.
	Sí
(Respuesta)

	5. Atenciones que se han brindado de manera presencial, cuántas mujeres y cuántos hombres por día, por mes y por año, cuántas vía electrónica, por correo y cuántas por escrito, y el estatus de cada una de las solicitudes recibidas de los años de 2019, 2020, 2021 y de enero y febrero de 2022.
	El Sujeto Obligado remitió en respuesta el archivo electrónico denominado “REPORTE ATENCIONUSUARIOS2019 2022.xlsx”, a través del cual se advierte información del Departamento de Atención al público, señalando en sus rubros día, mes, atención presencial, atención vía telefónica y total, correspondiente a los años 2019, 2020, 2021 y a los meses de enero y febrero del año dos mil doce.
	Parcial
(Respuesta)





Por otra parte, se debe resaltar que el Recurrente, en su acto impugnado únicamente manifestó lo siguiente: 

“Se promueve Recurso de Revisión por haber entregado la información INCOMPLETA por parte del Sujeto Obligado, no se me entrego información de cuantas atenciones se han brindado mujeres y cuantos hombres por día, mes y año, y cuantas via escrito y el estatus de cada una de las solicitudes recibidas, violando nuestro derecho a recibir información pública establecido en el artículo 6 de la constitución política” (Sic).

Por lo anterior, se debe entender que el particular consintió parcialmente la respuesta, pues no se inconformo respecto de los criterios que aplican para solicitar el servicio de arrastre, remitidos por el sujeto Obligado. Lo anterior es así, debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, se considera que la Recurrente está conforme con lo manifestado por el Sujeto Obligado respecto a los puntos uno (1), dos (2), tres (3) y cuatro (4), descritos en la solicitud de información.

En ese orden de ideas es que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información requerida por la parte recurrente.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Atento a lo anterior, cabe señalar que si bien, el Sujeto Obligado remitió a la Recurrente en la etapa de manifestaciones el archivo electrónico denominado “RR 3445 SAIMEX 56.pdf”, por medio del cual informa que en los registros no obra información de cuantas atenciones se han brindado a mujeres y cuantas a hombres, asimismo en el Departamento de Atención al Público no se han recibido solicitudes por escrito del periodo de 2019 a la fecha, pronunciándose al respecto dentro de su informe justificado, dejando en claro que no tiene la información como la solicita la Recurrente; sin embargo, le hace de su conocimiento que es la forma en que obran en sus archivos las documentales remitidas.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Aunado a lo anterior, cabe destacar que si bien el Sujeto Obligado se pronunció respecto a que no se cuenta con el registro del número de hombres y mujeres a las que se les brindo alguna atención ya sea de manera presencial o electrónica, así como de que no han recibido solicitudes de manera escrita; sin embargo, no se pronuncia respecto al estatus que guardan cada  una de las acciones contenidas en el archivo electrónico denominado “REPORTE ATENCIONUSUARIOS2019 2022.xlsx”,  a través del cual se remite el reporte de las atenciones al público correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y los meses de enero y febrero del año 2022, por lo que en tales circunstancias, no se encuentra satisfecho el derecho de acceso de información de la Recurrente ya que se deja en estado de incertidumbre de que no se realizó una correcta búsqueda de la información,  por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente de los documentos que adjuntó en su respuesta contenidos en el archivo electrónico denominado “REPORTE ATENCIONUSUARIOS2019 2022.xlsx”, el estatus en el que se encuentra cada uno de ellos, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro - persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En virtud de lo anterior, los requerimientos marcados con los numerales uno (1), dos (2), tres (3) y cuatro (4) se tienen por colmados, en virtud de que fueron atendidos por el Sujeto Obligado, y consentidos por la Recurrente, al no formar parte de sus razones o motivos de inconformidad. 
Por otra parte, no debe pasar desapercibido que la Recurrente eligió que la modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); sin embargo, dentro del texto de la solicitud, precisó copia de los documentos requeridos, por tanto, este Instituto considera que la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede homologarse a la modalidad elegida por la recurrente.

Toda vez que la impresión del archivo digital que remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple, adicionalmente, la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada; consecuentemente, se determina que en aras de privilegiar el derecho de la particular y toda vez que el ejercicio de la acción fue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y preciso en el apartado respectivo la entrega a través del Sistema referido, por lo que atendiendo a los principios de máxima publicidad y pro persona, es que se considera viable que la información se entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00056/OASTLALNE/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00056/OASTLALNE/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del documento o documentos en los que conste, lo siguiente:


1. Estatus de las atenciones que se han brindado de manera presencial y electrónica, remitidas en respuesta. 
Para el caso de que no existiera la información requerida, se deberá hacer del conocimiento a la recurrente de manera motivada, en concordancia con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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